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30-04-2008 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma las fracciones II, del artículo 184 de la Ley de Amparo, y 
XXXV del artículo 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.  
Presentada por el Dip. Carlos Chaurand Arzate, del Grupo Parlamentario del PRI. 
Se turnó a la Comisión de Justicia. 
Gaceta Parlamentaria, 29 de abril de 2008. 
 

QUE REFORMA LAS FRACCIONES II DEL ARTÍCULO 184 DE LA LEY DE AMPARO, Y XXXV DEL 
ARTÍCULO 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, A CARGO DEL 
DIPUTADO CARLOS CHAURAND ARZATE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI  

Carlos Chaurand Arzate, diputado federal a la LX Legislatura del Congreso de la Unión, me permito 
respetuosamente proponer a su consideración, la presente iniciativa con proyecto de decreto que reforma la 
fracción II del artículo 184 de la Ley de Amparo y la fracción XXXV del artículo 81 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en materia de acceso a la información pública y transparencia judicial, al 
tenor de la siguiente:  

Exposición de Motivos  

La parte nuclear de nuestra democracia, son tanto nuestras instituciones, y la percepción que la ciudadanía 
tenga de que puede contar con ellas.  

El derecho al acceso a la información pública es uno de los medios, quizá el más rápido, del que puede 
disponer la ciudadanía para alcanzar esa percepción.  

Por ello, se dice que sin información y transparencia pública no puede haber democracia y que, entre más 
amplio y más rápido sea el espectro de ese derecho, mayor será la percepción democrática en la sociedad. A 
la inversa, entre más lenta y reducida sea la capacidad de acceso a la cosa pública, más alejamiento y 
desinterés tendrá el ciudadano.  

Es incuestionable que el Congreso de la Unión tuvo un papel protagónico en la propuesta, discusión y 
aprobación de las grandes reformas en materia de acceso a la información pública y transparencia: Primero 
aprobando la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; después 
apenas en julio del año pasado la reforma al artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos, para elevar a rango constitucional diversas reglas y principios que enriquecieron el ejercicio de la 
garantía en tal precepto contenida.  La iniciativa que presento a la consideración de ustedes diputadas y 
diputados, es en congruencia con la ruta de esa apertura , plantea ampliar la garantía de acceso a la 
información pública en una de las ramas de la actividad del Estado de la que la ciudadanía está, quizás, mas 
alejada: el sistema de impartición de justicia, que por su tecnicismo y las condiciones en las que hasta hace 
poco se desenvolvía, no es suficientemente conocida y entendida, no obstante, la importancia que este 
servicio tiene para la convivencia ordenada, pacífica y justa a la que todos aspiramos.  

Como todos los obligados en materia de transparencia y acceso a la información pública, el Poder Judicial de 
la Federación con oportunidad dio cumplimiento a los preceptos correspondientes: Mediante el acuerdo 
conjunto del Pleno de la honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Federal Electoral y 
del Consejo de la Judicatura Federal, con el que reglamentó y puso en vigor, en el ámbito de su competencia, 
las disposiciones de la Ley Reglamentaria del artículo 60 constitucional; implementó el Canal Judicial, dando 
una amplia difusión a las actividades de ese alto Tribunal y de otros órganos de impartición de justicia, en los 
que se pueden apreciar las discusiones en el pleno de los asuntos de mayor trascendencia para la vida del 
país, lo que ha permitido ampliar los horizontes de la cultura jurídica y del cumplimiento de la ley. Por otra 
parte, ha intensificado la difusión de su jurisprudencia, haciendo más accesible su estudio y utilización, por los 
bajos costos y sistematicidad con la que se publica.  

El Poder Judicial de la Federación, según se ve, no ha estado cerrado al escrutinio público ni permanece 
ajeno a la inercia nacional e internacional que acompaña al movimiento de la información y transparencia 
públicas, pero se debe ir más allá para logra a cabalidad la garantía en el ejercicio de una precepto 
constitucional. Las únicas sesiones que pueden difundirse, son las de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación y las del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Los artículos 6º, 16 y 185 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, prescriben que por regla general las sesiones de la Suprema 
Corte y Tribunal Electoral serán públicas. Pero nada dice respecto a otros órganos jurisdiccionales no menos 
importantes, como son los tribunales colegiados de Circuito y lo que es más, la Ley de Amparo establece 
expresamente que la resolución de los asuntos se hará "sin discusión pública". Los tribunales colegiados de 
Circuito, constituyen la constancia donde se resuelven, en su mayoría los juicios de amparo.  

Salvo esos preceptos cuya reforma se propone, no hay justificación alguna para que, tratándose de 
resoluciones definitivas dictadas por tribunales colegiados de circuito, las sesiones en que se discutan los 
asuntos puedan igualmente ponerse al escrutinio de la sociedad. Esta propuesta es perfectamente acorde con 
el principio de máxima publicidad, incorporado a la enmienda constitucional de julio pasado.  Es importante 
subrayar que no se trata sólo de permitir la ampliación del espectro de difusión el Estado, sino que en la 
propuesta, subyace otro valor igualmente profundo; el servidor público encargado de impartir justicia debe 
expandir su compromiso de excelencia con la sociedad a la cual le corresponde juzgar. De esta manera, al 
juzgador se le convertiría en juzgado, porque al hacer público su trabajo, también se haría público su 
desempeño, su honestidad como profesionista del derecho, su excelencia como impartidor de justicia y todos 
aquellos atributos que el artículo 100 Constitucional atribuye al funcionario judicial y que los mexicanos 
tenemos por supuesto derecho a verificar.  

Para hacer posible la propuesta. Propongo también adicionar el artículo 81 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, a efecto de facultar al Consejo de la Judicatura Federal para que sea el que regule, 
recopile, documente, seleccione y difunda, con apego a las normas constitucionales, legales y reglamentarias 
en la materia, la información de referencia que estime relevante, ya que el propio Consejo, es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los tribunales colegiados del Circuito.  

En consecuencia, me permito proponer a este pleno el proyecto de decreto que reforma los artículos 187 de la 
Ley de Amparo y la fracción XXV del artículo 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para 
quedar como sigue:  

Decreto  

Articulo Primero. Se reforma la fracción II del artículo 184 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 
Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de las Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 184. ...  

I. ...  

II. El auto por virtud del cual se turne el expediente al Magistrado relator tendrá efectos de citación 
para sentencia, la que se pronunciará, en discusión pública, dentro de los quince días siguientes, por 
unanimidad o mayoría de votos. 

Articulo Segundo. Se reforma la fracción XXXV del artículo 81, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, para quedar como sigue:  

I. a XXXIV. ...  

XXXV. Fijar las bases de la política informática y de información estadística que permitan conocer y 
planear el desarrollo del Poder Judicial de la Federación, así como regular, recopilar, documentar, 
seleccionar y difundir para conocimiento público, con apego a las normas en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, las sesiones de los tribunales colegiados de 
circuito. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de abril 
de 2008.  

Diputado Carlos Chaurand Arzate (rúbrica)  
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19-11-2008 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que reforma la fracción II y adiciona una 
fracción III al artículo 184 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y reforma las fracciones XXXV y XXXVI del artículo 81 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación.  
Aprobado con 268 votos en pro y 0 en contra. 
Se turnó a la Cámara de Senadores, para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria, 18 de noviembre de 2008. 
Discusión y votación, 19 de noviembre de 2008. 
 
 
DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN II Y 
ADICIONA LA III AL ARTÍCULO 184 DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 
Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; Y REFORMA LAS 
FRACCIONES XXXV Y XXXVI DEL ARTÍCULO 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Justicia de la LX Legislatura le fue turnada, para su estudio, análisis y dictamen 
correspondiente, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma la fracción II del artículo 184 de la Ley de 
Amparo y la fracción XXXV del artículo 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en materia 
de acceso a la información pública y transparencia judicial.  

Esta Comisión de Justicia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45 numeral 6 incisos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60 y 88, del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de los integrantes de esta 
honorable asamblea el presente dictamen, basándose en los siguientes  

Antecedentes  

1. Con fecha 30 de abril de 2008, el diputado Carlos Chaurand Arzate, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, presentó ante el Pleno de la Cámara de Diputados, la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma la fracción II del artículo 184 de la Ley de Amparo y la fracción XXXV del artículo 81 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.  

2. La Mesa Directiva, mediante el oficio D.G.P.L. 60-II-2-1537, de 30 de abril de 2008, acordó que se turnara 
la iniciativa a la Comisión de Justicia.  

Contenido de la iniciativa  

La iniciativa expone que el derecho al acceso a la información pública es uno de los medios, quizá el más 
rápido, del que puede disponer la ciudadanía para alcanzar esa percepción.  

Por ello, refiere el proponente que sin información y transparencia pública no puede haber democracia y que, 
entre más amplio y más rápido sea el espectro de ese derecho, mayor será la percepción democrática en la 
sociedad. A la inversa, entre más lenta y reducida sea la capacidad de acceso a la cosa pública, más 
alejamiento y desinterés tendrá el ciudadano.  

El diputado proponente refiere además, que es incuestionable que el Congreso de la Unión tuvo un papel 
protagónico en la propuesta, discusión y aprobación de las grandes reformas en materia de acceso a la 
información pública y transparencia: primero aprobando la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental; después apenas en julio del año pasado la reforma al artículo 6o. de la 
Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, para elevar a rango constitucional el derecho de 
acceso a la información y establecer principios y bases que enriquecieron el ejercicio de la garantía en tal 
precepto contenida.  
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La iniciativa presentada, es en congruencia con la ruta de esa apertura, una forma de plantear y ampliar la 
garantía de acceso a la información pública en una de las ramas de la actividad del Estado de la que la 
ciudadanía está mas alejada: el sistema de impartición de justicia, que por su tecnicismo y las condiciones en 
las que hasta hace poco se desenvolvía, no es suficientemente conocida y entendida, no obstante, la 
importancia que este servicio tiene para la convivencia ordenada, pacífica y justa a la que todos aspiramos.  

Expresa el diputado que, como todos los obligados en materia de transparencia y acceso a la información 
pública, el Poder Judicial de la Federación con oportunidad dio cumplimiento a los preceptos 
correspondientes: mediante el acuerdo conjunto del Pleno de la Honorable Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, del Tribunal Federal Electoral y del Consejo de la Judicatura Federal, con el que reglamentó y puso 
en vigor, en el ámbito de su competencia, las disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental; implementó el Canal Judicial, dando una amplia difusión a las 
actividades de ese alto Tribunal y de otros órganos de impartición de justicia, en los que se pueden apreciar 
las discusiones en el Pleno de los asuntos de mayor trascendencia para la vida del país, lo que ha permitido 
ampliar los horizontes de la cultura jurídica y del cumplimiento de la ley. Por otra parte, ha intensificado la 
difusión de su jurisprudencia, haciendo más accesible su estudio y utilización, por los bajos costos y 
sistematicidad con la que se publica.  

El Poder Judicial de la Federación, según se ve, no ha estado cerrado al escrutinio público ni permanece 
ajeno a la inercia nacional e internacional que acompaña al movimiento de la información y transparencia 
públicas, pero se debe ir más allá para lograr a cabalidad la garantía en el ejercicio de un precepto 
constitucional. Es así, que las únicas sesiones que pueden difundirse, son las de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y las del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  

Sin embargo, refiere que los artículos 6o., 16 y 185 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
prescriben que por regla general las sesiones de la Suprema Corte y Tribunal Electoral serán públicas. Pero 
nada dice respecto a otros órganos jurisdiccionales no menos importantes, como son los tribunales colegiados 
de Circuito y lo que es más, la Ley de Amparo establece expresamente que la resolución de los asuntos se 
hará "sin discusión pública". Los tribunales colegiados de circuito constituyen la constancia donde se 
resuelven, en su mayoría, los juicios de amparo.  

Salvo esos preceptos cuya reforma se propone, no hay justificación alguna para que, tratándose de 
resoluciones definitivas dictadas por tribunales colegiados de circuito, las sesiones en que se discutan los 
asuntos puedan igualmente ponerse al escrutinio de la sociedad. Esta propuesta es perfectamente acorde con 
el principio de máxima publicidad, incorporado a la enmienda constitucional de julio pasado.  

Es importante subrayar que no se trata sólo de permitir la ampliación del espectro de difusión el Estado, sino 
que en la propuesta, subyace otro valor igualmente profundo; el servidor público encargado de impartir justicia 
debe expandir su compromiso de excelencia con la sociedad a la cual le corresponde juzgar. De esta manera, 
al juzgador se le convertiría en juzgado, porque al hacer público su trabajo, también se haría público su 
desempeño, su honestidad como profesionista del derecho, su excelencia como impartidor de justicia y todos 
aquellos atributos que el artículo 100 constitucional atribuye al funcionario judicial y que los mexicanos 
tenemos por supuesto derecho a verificar.  

Propone además reformar el artículo 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, a efecto de 
facultar al Consejo de la Judicatura Federal para que sea el que regule, recopile, documente, seleccione y 
difunda, con apego a las normas constitucionales, legales y reglamentarias en la materia, la información de 
referencia que estime relevante, ya que el propio Consejo, es el órgano encargado de la administración, 
vigilancia y disciplina de los tribunales colegiados de circuito.  

Consideraciones  

Primera. Esta comisión estima pertinente realizar las siguientes consideraciones jurídicas:  

El derecho de acceso a la información, como lo señala Miguel Carbonell, se inscribe plenamente en la agenda 
democrática de México, y se inscribe como un derecho fundamental, al menos por dos razones: la primera, 
porque protege un bien jurídico valioso en sí mismo (que los ciudadanos puedan saber y acceder a 
información relevante para sus vidas) y en segundo lugar, porque sobre él se erige la viabilidad de un sistema 
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democrático, porque cumple una función vital para la República, que los ciudadanos conozcan el quehacer, 
las decisiones y los recursos que erogan sus autoridades elegidas mediante el voto.  

Puede decirse incluso que una de las piedras angulares de las democracias contemporáneas son las 
libertades de expresión y de información. En efecto, hoy se reconoce ampliamente que la información es una 
condición necesaria para la realización del estado democrático. Dicho de manera más simple, sin información 
–por quien se vota, qué hace el gobernante electo mediante el voto– no hay democracia posible.  

Esta afirmación, que puede parecer obvia, resulta sin embargo extraordinariamente compleja cuando se 
traduce en su dimensión jurídica. En efecto, las rápidas transformaciones de las sociedades contemporáneas 
han generado una modificación sustantiva de la concepción de la libertad de expresión, para darle un nuevo 
contenido que comprende no sólo a los sujetos activos de la libre emisión de ideas u opiniones (que se 
encuentra consagrada en nuestro artículo sexto constitucional y cuyos orígenes están enraizados en toda la 
tradición constitucional mexicana) sino también, a los derechos de todos aquellos que las reciben o incluso, 
que las buscan activamente.  

En este proceso de interpretación sobre el alcance de la naturaleza jurídica del artículo 6o. constitucional, ha 
sido crucial la evolución jurisprudencial que sobre esta materia ha hecho la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. En efecto, nuestro más alto tribunal, en una decisión rendida con motivo de la investigación en 
relación con la matanza de Aguas Blancas en el estado de Guerrero, estableció que:  

"Tal derecho [el de la información] es, por tanto, básico para el mejoramiento de una conciencia ciudadana 
que contribuya a que ésta sea más enterada, lo cual es esencial para el progreso de nuestra sociedad. Si las 
autoridades públicas… asumen ante ésta actitudes que permitan atribuirles conductas falta de ética, al 
entregar a la comunidad una información manipulada, incompleta, condicionada a intereses de grupos o 
personas, que le vede la posibilidad de conocer la verdad para poder participar libremente en la formación de 
la voluntad general, incurre en una violación grave a las garantías individuales en términos del artículo 97 
constitucional, segundo párrafo, pues su proceder conlleva a considerar que existe en ellas la propensión de 
incorporar a nuestra vida política, lo que podríamos llamar la cultura del engaño, de la maquinación y de la 
ocultación, en lugar de enfrentar la verdad y tomar acciones rápidas y eficaces para llegar a ésta y hacerla del 
conocimiento de los gobernados". (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, 
Tomo III, junio de 1996, tesis P. LXXXIX/96, p. 513)  

En esta decisión, la Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró que el derecho a la información 
constituía una garantía individual, pues sin ese supuesto, difícilmente podría haber apreciado que los hechos 
en cuestión constituían una violación a las garantías individuales al ejercer la facultad derivada del segundo 
párrafo del artículo 97 de la Constitución. En diferentes decisiones, esta interpretación se ha confirmado 
plenamente, llegando incluso al reconocimiento por parte de la Corte de que su interpretación original, que lo 
limitaba a una garantía por los partidos políticos, era incorrecta y que se trataba claramente de una garantía 
individual. Así se desprende de la tesis titulada "Derecho a la información. La Suprema Corte interpretó 
originalmente el artículo 6o. constitucional como garantía de partidos políticos, ampliando posteriormente ese 
concepto a garantía individual y a obligación del Estado a informar verazmente.". Como toda garantía, este 
derecho encuentra algunos límites, tales como "los intereses nacionales y los de la sociedad, así como por el 
respeto a los derechos de terceros". (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Pleno, Tomo IX, abril 
de 2000, p. 72)  

Ahora bien, es de crucial importancia precisar que, según la doctrina aceptada, el derecho a la información 
tiene dos vertientes principales. La primera se refiere a los contenidos relacionados con el derecho a informar 
y que busca proteger el derecho de toda persona de expresar y comunicar por cualquier medio sus ideas y 
opiniones, y por otro, el derecho a ser informado (que comprende los derechos de investigar y recibir 
informaciones y opiniones desde la perspectiva del receptor). Desde esta perspectiva, el derecho a ser 
informado es una de las vertientes del derecho a la información, pero no lo agota.  

La reforma constitucional establece las condiciones mínimas que aseguren el derecho de toda persona de 
tener acceso a la información pública, pero de ninguna manera prejuzga o limita la facultad del Constituyente 
Permanente de desarrollar en el futuro aspectos relacionados con el derecho a informar.  

En otras palabras, la reforma desarrolla una de las vertientes del derecho a la información –en particular el 
derecho subjetivo de tener acceso a la información gubernamental– pero de ninguna manera pretende agotar 
los contenidos del derecho.  
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Segunda. A raíz de que el Congreso de la Unión expidió la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, publicada en el Diario Oficial de la Federación el once de junio de dos mil 
dos, el Poder Judicial de la Federación ha realizado las acciones tendentes a dar observancia a la citada ley.  

Se establece en los artículos 1o. al 9o., 12 al 16, 18 al 23, 27 y 61 al 64 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental determinadas obligaciones para diversos órganos, entre ellos 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de la Judicatura Federal.  

En el artículo 61 se señala que los otros sujetos obligados, en este caso la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y el Consejo de la Judicatura Federal, establecerán mediante reglamentos o acuerdos de carácter 
general, de conformidad con los principios y plazos establecidos en el citado ordenamiento, los órganos, 
criterios y procedimientos institucionales para proporcionar a los particulares el acceso a la información; así 
mismo, el artículo 8o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
prevé que deben hacerse públicas las sentencias que hayan causado ejecutoria, cuyo expediente se 
encuentre bajo resguardo del Poder Judicial de la Federación, lo que de conformidad con lo previsto en el 
artículo 42, párrafo tercero, del propio ordenamiento, debe interpretarse que acontece cuando el expediente 
respectivo está disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios o archivos públicos, 
en formatos electrónicos consultables en Internet o en cualquier otro medio que permita a los gobernados su 
consulta o reproducción.  

Por otra parte, en acatamiento a lo dispuesto en el artículo sexto transitorio de la ley referida, el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió el Acuerdo General 9/2003, del veintisiete de mayo de dos mil 
tres y, con el fin de pormenorizar lo dispuesto en éste, su Comisión para la Transparencia y Acceso a la 
Información expidió el dos de junio del año indicado los "Lineamientos de la Comisión de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativos a la organización, 
catalogación, clasificación y conservación de la documentación de este alto tribunal"; posteriormente, con el 
objeto de facilitar aún más el acceso a los expedientes que tiene bajo su resguardo la Suprema Corte, se 
modificó el mencionado acuerdo general 9/2003, mediante el diverso 13/2003, del dos de diciembre de dos mil 
tres.  

En cumplimiento de lo previsto en el artículo sexto transitorio de la mencionada Ley Federal de Transparencia, 
el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal emitió el acuerdo general 30/2003, del nueve de junio de dos mil 
tres y, con el fin de pormenorizar lo dispuesto en éste, el propio Pleno expidió el veintisiete de agosto del año 
indicado los "Lineamientos de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información del Consejo de la 
Judicatura Federal, de los tribunales de circuito y los juzgados de distrito, relativos a los criterios de 
clasificación y conservación de la información reservada o confidencial, para este órgano del Poder Judicial de 
la Federación, los tribunales de circuito y los juzgados de distrito"; posteriormente, con el fin de facilitar aún 
más el acceso a los expedientes que esos órganos tienen bajo su resguardo, se modificó el mencionado 
acuerdo general 30/2003, mediante el diverso 76/2003, del cinco de noviembre de dos mil tres.  

En términos de lo previsto en los artículos 16, párrafo antepenúltimo, de los lineamientos de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y 8o., párrafo primero, de los lineamientos del Consejo de la Judicatura Federal, una 
vez que la sentencia cause estado, también serán públicas las resoluciones intermedias que hayan puesto fin 
a una instancia o a algún incidente de previo y especial pronunciamiento y las que recaigan a un recurso 
intraprocesal, con lo que se amplía el concepto de sentencias públicas a que se refiere el artículo 8o. de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y, por ende, se permite el 
acceso a las mismas aun cuando pertenezcan a expedientes de naturaleza penal o familiar, sin menoscabo 
de que en estos casos deban suprimirse los datos personales de las partes.  

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, fracción XIX, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene entre sus atribuciones 
reglamentar el funcionamiento del Centro de Documentación y Análisis, que comprende la biblioteca central, 
el archivo histórico, el archivo central y los archivos de los tribunales federales foráneos, por lo que en 
ejercicio de esa facultad, en los puntos primero, segundo, tercero y cuarto del acuerdo general conjunto 
número 1/2001, de los Plenos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 
Federal se estableció que los expedientes concluidos que tengan más de cinco años de haberse ordenado su 
archivo, deben transferirse a las áreas de depósito documental dependientes del Centro de Documentación y 
Análisis de ese tribunal, lo que hace necesario establecer una estrecha coordinación entre esos dos órganos 
del Poder Judicial de la Federación para establecer una regulación homogénea en materia de acceso a la 
información judicial.  
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Después de la aplicación de los referidos ordenamientos se evaluó el funcionamiento del sistema, las 
interpretaciones realizadas para hacerlo efectivo y las opiniones vertidas en los medios informativos y de 
comunicación social, lo que reveló la conveniencia de emitir un reglamento conjunto que regulara el acceso a 
la información que se encuentra bajo resguardo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Consejo de 
la Judicatura Federal, de los tribunales de circuito y de los juzgados de distrito, tomando en cuenta que la 
normatividad que rija a los órganos del Poder Judicial de la Federación en materia de transparencia no debe 
establecer mayores restricciones a las previstas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y que, en términos de lo dispuesto en el artículo 6o. de este ordenamiento, en la 
interpretación de esa ley debe favorecerse el principio de máxima publicidad de la información, sin que ello 
permita desconocer las restricciones que al derecho de acceso a la información establece ese cuerpo 
normativo.  

Es así, que atendiendo a la transparencia que deben observar los órganos encargados de administrar justicia, 
debe ser público el acceso a todas las resoluciones que se dictan dentro de un juicio, así como a las diversas 
constancias que obran en los expedientes judiciales, con las excepciones derivadas de lo previsto en los 
artículos 8o., 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental.  

Por lo que la interpretación de lo previsto en los artículos 8o. y 14, fracción IV, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tomando en cuenta los fines que tuvo el 
legislador al expedir este ordenamiento, lleva a concluir que la restricción establecida en la citada fracción se 
refiere exclusivamente a las pruebas y constancias que obran en los expedientes judiciales, por lo que las 
resoluciones que se dicten durante el desarrollo de un juicio constituyen información pública una vez que se 
han emitido, y si se solicitan antes de que la sentencia respectiva cause estado se podrá acceder a una 
versión impresa o electrónica de aquéllas de conformidad con la Ley de Federal de Transparencia, sin 
menoscabo de que en dicha versión, en su caso, se supriman los datos personales de las partes.  

También, conforme a lo dispuesto en los artículos 8o. y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, las sentencias ejecutorias deben hacerse públicas, las 
partes pueden oponerse a la publicación de sus datos personales y estos últimos serán confidenciales cuando 
para su difusión se requiera del consentimiento del titular de los mismos, lo que permite concluir que, en 
principio, los datos personales de las partes que constan en una resolución judicial son públicos ya que para 
su difusión no se requiere del consentimiento de aquéllas, pues sólo la oposición de las partes, en 
determinados casos, impedirá su publicación.  

Ahora, si bien el artículo 8o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental confiere a las partes el derecho a oponerse a la publicación de sus datos personales, debe 
tomarse en cuenta que tal oposición únicamente surtirá efectos y, por ende, dará lugar a la necesidad de 
generar en medios impresos o electrónicos versiones públicas de las resoluciones judiciales y, en su caso, de 
cualquier otro documento que conste dentro de un expediente judicial, en las que se supriman los referidos 
datos personales, cuando se refieran a expedientes que contengan información reservada que en términos de 
lo previsto en la fracción IV del artículo 13 de ese cuerpo legal, pongan en riesgo la vida, la seguridad o la 
salud de las partes.  

Al tenor de lo dispuesto en el párrafo último del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental no se considera confidencial la información que se halle en fuentes de 
acceso público y, en términos de lo previsto en los artículos 28, fracción III, párrafo último, de la Ley de 
Amparo, 107 del Código Federal de Procedimientos Penales y 1068, fracciones II y III, del Código de 
Comercio, constituye un principio procesal que en las notificaciones por lista, por estrados, por rotulón o por 
boletín judicial debe señalarse el nombre de las personas respecto de las cuales se tramita algún derecho en 
el juicio respectivo, bien, sea quejoso, inculpado o cualquier otra que sea su denominación procesal, pues 
sólo de esa manera éstas pueden tener conocimiento de la determinación respectiva, de donde se sigue que 
en la versión impresa o electrónica, mencionada en el considerando que antecede, se deben conservar los 
nombres de las partes, sin menoscabo de suprimir los demás datos personales señalados en la fracción II del 
artículo 3o. de la citada Ley de Transparencia, en la medida en que tal supresión no impida conocer el criterio 
contenido en la resolución judicial solicitada.  

En relación con las pruebas y constancias que obren en los expedientes judiciales se dará acceso a las 
mismas observando en todo caso lo dispuesto en los artículos 14, fracción IV, 18, fracción I y 19 de la Ley 
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Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es decir, una vez que haya 
causado estado la respectiva sentencia ejecutoria.  

En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 94 de la Constitución General de 
la República; 11, fracción XXI, y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 
treinta de marzo de dos mil cuatro los Plenos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de 
la Judicatura Federal expidieron el Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de 
la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en el cual se estableció, entre otros aspectos, que como regla general todas las 
determinaciones dictadas en un juicio seguido ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los tribunales 
de circuito y los juzgados de distrito, son públicas una vez que se emitan, sin menoscabo de que para acceder 
a ellas se genere una versión pública de la que se suprima, en su caso, la información confidencial o 
reservada; asimismo, se precisó que de dicha versión no se suprimirían los nombres de las partes, dado que 
en términos de lo previsto en el párrafo último del artículo 18 de la referida Ley Federal se considera como 
pública la información que se ubique en fuentes de acceso público, lo que sucede en el caso de los nombres 
antes mencionados, en términos de lo establecido en diversos ordenamientos adjetivos federales; al regular 
las notificaciones por lista, por estrado, por rotulón o por boletín judicial.  

Tercera. La intención de la iniciativa es promover la imparcialidad como característica absolutamente obligada 
de los órganos colegiados, por una parte, se trata de que las sesiones por las cuales resuelven un asunto 
tenga lugar a través de un procedimiento abierto y transparente, mediante el cual la institución alcance la 
mayor independencia.  

Además, esa imparcialidad traerá como consecuencia, un compromiso inequívoco con la apertura de las 
acciones jurisdiccionales y de la aplicación constante del principio de máxima publicidad en la resolución 
además de observar los desacuerdos que tengan los integrantes de los órganos colegiados. En todo caso, la 
objetividad en su trabajo, la autonomía de sus decisiones y la aplicación constante de los principios de 
apertura, de conformidad con el artículo sexto.  

Es por ello, que si se pretende que las sesiones de los tribunales colegiados de circuito sean públicas, se 
contravendrían las disposiciones tanto del artículo 6o. constitucional, como lo establecido en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, con lo que existiría un concurso de normas 
que referidas a una misma premisa, éstas se resolverían de manera diferente.  

Por citar un ejemplo, por una parte la Ley de Amparo señalaría que los expedientes se resolverán en 
discusión pública, y por otro la Ley Federal de Transparencia establecería las excepciones para la publicidad, 
entre las cuales se refieren, que la información será reservada entre otros casos cuando se trate de las 
averiguaciones previas; los expedientes judiciales o de procedimientos en tanto no hayan causado estado; y 
las que contengan las opiniones, reservas o puntos de vista que forman parte del proceso deliberativo de los 
servidores públicos, como es el caso que nos ocupa.  

Es decir, si se realiza una reforma en la Ley de Amparo, en los términos propuestos, se debería a su vez 
reformar la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para establecer 
que en materia judicial no habría restricción alguna para la publicidad dada en los procesos. Sin embargo, es 
de advertirse que la Ley de Amparo, debe regular, como hasta ahora, el procedimiento de conformidad con lo 
establecido en los artículos 103 y 107 constitucionales; y la Ley Federal de Transparencia, lo relativo al 
procedimiento de publicidad y transparencia.  

Además de lo anterior, es importante señalar que si bien la transparencia y la rendición de cuentas es un 
principio que debe imperar en el desempeño de toda función pública, en el caso que nos ocupa, debieran 
analizarse otras cuestiones que trascienden al marco jurídico vigente, como lo relativo a la adecuación de la 
infraestructura de los espacios donde se desarrollan las sesiones de los tribunales colegiados de circuito, 
pues en la mayoría de los casos, se trata de oficinas pequeñas, que no cuentan con espacios suficientes, 
aunque en otros casos, también debe decirse –y que son los menos– tienen salas de sesiones, también 
reducidas.  

En este orden de ideas, también es de suma trascendencia destacar que el hecho de que las sesiones de los 
tribunales colegiados de circuito no sean públicas, no necesariamente entraña que las decisiones a que 
arriban sus integrantes no sean apegadas a derecho, ni mucho menos que no exista transparencia en su 
desempeño, puesto que dicha discusión no implica un acto secreto, ya que en todas las ejecutorias se indica 
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si fue dictada por unanimidad o por mayoría, se incluye el contenido de los argumentos debatidos, las 
consideraciones jurídicas que sustentan el fallo y, por supuesto, el nombre de los magistrados que participan 
en la discusión, así como sus puntos de vista específicos, en su caso, a través del voto particular.  

Ahora bien, de conformidad con el artículo 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, estarán a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, en los términos que conforme 
a las bases que señala la Constitución, establezcan las leyes.  

Asimismo, el artículo 100 refiere que las decisiones del Consejo serán definitivas e inatacables y, por lo tanto, 
no procede juicio ni recurso alguno, en contra de las mismas, salvo las que se refieran a la designación, 
adscripción, ratificación y remoción de magistrados y jueces, las cuales podrán ser revisadas por la Suprema 
Corte de Justicia, únicamente para verificar que hayan sido adoptadas conforme a las reglas que establezca 
la ley orgánica respectiva.  

Bajo esta tesitura, esta Comisión coincide en que se debe dar una mayor apertura a las sesiones que 
resuelven los juicios dentro de los tribunales colegiados de circuito, que si bien es cierto, constan actas de las 
sesiones que se celebran en éstos órganos, lo cierto también es que pueden ser modificadas de manera 
discrecional por los integrantes de los referidos tribunales, dejando sin posibilidad al Consejo de la Judicatura 
proceder en caso de corruptelas o incapacidad de sus integrantes.  

Es decir, esta comisión considera que una opción es que las sesiones de los tribunales colegiados de circuito, 
sean grabadas con la finalidad de obtener la creación de un archivo digital del desarrollo de las sesiones, para 
que el Consejo de la Judicatura Federal tenga elementos suficientes para fincar las responsabilidades a los 
magistrados que en su caso cometan una falta inherente a la función que desempeñan y además estos 
archivos puedan consultarse de conformidad con los principios contenidos en la Ley de Transparencia.  

Para ello es necesario que se reforme el artículo 184, fracción II de la Ley de Amparo, en cuanto establece 
que las sentencias de los tribunales colegiados de circuito se pronunciarán "sin discusión pública", término 
que contiene ambigüedad, pues el que sea sin discusión pública, únicamente se refiere a que los integrantes 
del órgano colegiado resolverán entre ellos, sin que intervenga un diálogo entre ellos y las partes; sin embargo 
si se reforma y se establece que sea "en discusión pública", tal y como lo propone la iniciativa, esto traería 
como consecuencia un choque en cuanto a las disposiciones establecidas en la Ley Federal de 
Transparencia.  

Esta Comisión propone, se elimine la frase "sin discusión pública" para que la fracción II del artículo 184 de la 
Ley de Amparo, establezca de manera general que el auto por virtud del cual se turne el expediente al 
magistrado relator tendrá efectos de citación para sentencia, la que se pronunciará dentro de los quince días 
siguientes, por unanimidad o mayoría de votos.  

Se propone además adicionar una fracción tercera al artículo en mención, para hacer referencia que las 
sesiones de resolución de asuntos los tribunales colegiados, serán grabadas para obtener un archivo digital 
de las sesiones, así como para que el Consejo de la Judicatura Federal tenga elementos para proceder de 
oficio en contra del o de los magistrado de los órganos colegiado por considerar que existe una falta grave a la 
función que tiene encomendada por el Estado.  

Se coincide además en la iniciativa, en que se debe reformar la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación en su artículo 81, fracción XXXV, sin embargo también se considera se debe reformar la fracción 
XXXVI del mismo artículo para dar armonía a la reforma realizada al artículo 184 de la Ley de Amparo, en el 
sentido de que el Consejo al momento de investigar y determinar las responsabilidades y sanciones de los 
servidores públicos, deberá considerar las grabaciones que se encuentren documentadas de las sesiones de 
los tribunales colegiados de circuito.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Justicia somete a la consideración de esta honorable 
asamblea, el siguiente proyecto de  

Decreto por el que se reforma la fracción II y se adiciona una fracción III al artículo 184 de la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos; y se reforman las fracciones XXXV y XXXVI del artículo 81 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación.  

Artículo Primero. Se reforma la fracción II y se adiciona una fracción III al artículo 184 de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  

Artículo 184. Para la resolución de los asuntos en revisión o en materia de amparo directo, los tribunales 
colegiados de circuito observarán las siguientes reglas:  

I. El Presidente turnará el expediente dentro del término de cinco días al Magistrado relator que 
corresponda, a efecto de que formule por escrito, el proyecto de resolución redactado en forma de 
sentencia;  

II. El auto por virtud del cual se turne el expediente al Magistrado relator tendrá efectos de citación 
para sentencia, la que se pronunciará dentro de los quince días siguientes, por unanimidad o 
mayoría de votos, y  

III. Las sesiones de los tribunales colegiados de circuito que resuelvan los juicios o recursos 
promovidos ante ellos, deberán ser videograbadas, con el fin de integrar un archivo digital 
que puede ser difundido posteriormente. Estas grabaciones y su difusión se realizarán bajo 
los lineamientos que al efecto formule el Consejo de la Judicatura Federal, y de conformidad 
con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
protegiendo en todo momento los datos personales. 

Artículo Segundo. Se reforman las fracciones XXXV y XXXVI del artículo 81 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, para quedar como sigue:  

Artículo 81. Son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal:  

I. a XXXIV. …  

XXXV. Fijar las bases de la política informática y de información estadística que permitan conocer y 
planear el desarrollo del Poder Judicial de la Federación, así como regular, recopilar, documentar, 
seleccionar y difundir para conocimiento público, con apego a las normas en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, las sesiones de los tribunales colegiados de 
circuito;  

XXXVI. Investigar y determinar las responsabilidades y sanciones a los servidores públicos y 
empleados del propio Consejo; de los tribunales de circuito, que para el caso de que se trate de 
tribunales colegiados, deberá considerar las grabaciones que se encuentren documentadas 
de las sesiones en que resuelvan los juicios o recursos promovidos ante ellos; y juzgados de 
distrito; todo ello en los términos y mediante los procedimientos establecidos en la ley, los 
reglamentos y acuerdos que el Consejo dicte en materia disciplinaria;  

XXXVII. a XLII. … 

Transitorios  

Primero. El presente decreto iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente decreto, el Consejo de la Judicatura Federal deberá 
implantar las acciones necesarias para la realización de las grabaciones de las sesiones de los tribunales 
colegiados de circuito, en un plazo no mayor a 90 días hábiles.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de 2008.  
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19-11-2008 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que reforma la fracción II y adiciona una 
fracción III al artículo 184 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y reforma las fracciones XXXV y XXXVI del artículo 81 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación.  
Aprobado con 268 votos en pro y 0 en contra. 
Se turnó a la Cámara de Senadores, para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria, 18 de noviembre de 2008. 
Discusión y votación, 19 de noviembre de 2008. 
 

Decía yo que el siguiente punto del orden del día es Discusión del dictamen con proyecto de decreto que 
reforma la fracción II y se adiciona la fracción III al artículo 184 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 
Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y reforma las fracciones 
XXXV y XXXVI del artículo 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si 
se dispensa la lectura al dictamen. 

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Vargas: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a 
la asamblea, en votación económica, si se dispensa la lectura al dictamen. Las diputadas y los diputados que 
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Las diputadas y los diputados que estén por 
la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Presidenta, mayoría por la afirmativa. 

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calderón: Se le dispensa la lectura. En consecuencia, está 
a discusión en lo general. Se ha registrado para fijar su posición el diputado José Manuel del Río Virgen, por 
el Grupo Parlamentario de Convergencia. 

El diputado José Manuel del Río Virgen: Gracias, presidenta. Compañeras diputadas y compañeros 
diputados, con el poder de su voto van a reformar la fracción II y adicionar la III al artículo 184 de la Ley de 
Amparo. También van a reformar las fracciones XXXV y XXXVI del artículo 81 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación. 

Pero me veo obligado a comentar que este trabajo legislativo, que presentó el diputado Carlos Chaurand 
Arzate, tiene una trascendencia muy amplia dentro del Poder Judicial federal. El diputado Chaurand tuvo el 
cuidado de revisar la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; tuvo el cuidado también de revisar la 
Constitución General de la República y la Ley de Amparo. 

La propuesta del diputado Chaurand no es menor. El Poder Judicial federal siempre ha estado abierto al 
escrutinio de la sociedad y siempre el pleno de ministros y el propio Consejo de la Judicatura han permitido 
que se conozcan todos, absolutamente todos sus acuerdos. 

Sin embargo, la propuesta del diputado Chaurand va en el sentido también de que en los juzgados de distrito? 
¿El diputado Mariano González Zarur quiere hacerme alguna pregunta? 

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calderón: Por favor, continúe el orador. 

El diputado José Manuel del Río Virgen: Gracias, señora presidenta. Lo vi entusiasmado y pensé que sabía 
de este tema. 

El diputado Chaurand tuvo el cuidado, cuando observó la Ley Orgánica y la Ley de Amparo, de señalar que 
los Juzgados de Distrito y los Tribunales Colegiados de Circuito y los unitarios, también deben, 
necesariamente, pasar por el filtro de la fiscalización que se requiere. 

¿Qué es lo que propone? Propone ?y la Comisión de Justicia lo aceptó así, en un trabajo de toda la Comisión 
de Justicia? que sean videograbadas las sesiones de todos los asuntos que se ventilan en los Juzgados de 
Distrito. 
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Esta reforma lo que busca, diputadas y diputados, es que el juzgador sea juzgado por el escrutinio de la 
sociedad. Esta reforma lo que busca es que el juzgador sea valorado por la propia sociedad. 

Esta reforma lo que busca es que, hasta en el último de los rincones, el Poder Judicial Federal rinda cuentas 
como lo ha venido haciendo hasta ahora. Hasta ahora el Poder Judicial Federal es uno de los tres Poderes de 
la Unión que no esconde ninguna, ninguna señal que obstruya el principio de información a la sociedad. 

Vengo a pedirles su voto a favor, diputadas y diputados, para que quede de la siguiente manera: "Las 
sesiones de los tribunales colegiados de circuito que resuelven los juicios o recursos promovidos ante ellos 
deberán ser videograbadas, con el fin de integrar un archivo digital que pueda ser difundido posteriormente. 
Estas grabaciones y su difusión se realizarán bajo los lineamientos que al efecto formule el Consejo de la 
Judicatura Federal y de conformidad con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, protegiendo en todo momento los datos personales". 

Y más todavía, la Comisión de Justicia señala que es procedente y son atribuciones del Consejo de la 
Judicatura Federal regular, recopilar, documentar, seleccionar y difundir para conocimiento público, con apego 
a las normas en materia de transparencia y acceso a la información pública, las sesiones de los tribunales 
colegiados de circuito. 

También propone, la Comisión de Justicia, que voten ustedes a favor este dictamen, para que en el caso de 
que se trate de tribunales colegiados, se consideren las grabaciones que se encuentren documentadas, de las 
sesiones en que resuelven los juicios o recursos promovidos ante ellos y juzgados de distrito también. Todo 
ello en los términos y mediante los procedimientos establecidos en la ley, los reglamentos y acuerdos que el 
Consejo de la Judicatura dicte en materia disciplinaria. 

Diputadas, diputados, les pedimos que voten a favor de esta reforma. Es una reforma que permite seguir 
rindiendo cuentas al Poder Judicial Federal. 

Una felicitación a los diputados, al proponente y a la Comisión de Justicia. Gracias, presidenta. 

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calderón: Gracias, diputado. No habiendo más oradores 
registrados, se considera suficientemente discutido. 

Para los efectos del artículo 134 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General, se pregunta 
a la asamblea si se va a reservar algún artículo para discutirlo en lo particular, especificando la ley de que se 
trate. 

En virtud de que no se ha reservado artículo alguno para discutirlo en lo particular, se pide a la Secretaría 
abra el sistema electrónico por 10 minutos, para proceder a la votación en lo general y en lo particular en un 
solo acto. 

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Vargas: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 
161 del Reglamento Interior. Ábrase el sistema electrónico hasta por 10 minutos, para proceder a la votación 
en lo general y en lo particular en un solo acto. 

(Votación) 

¿Falta algún diputado o diputada de emitir su voto? Está abierto el sistema. Sigue abierto el sistema, 
compañeros. Ciérrese el sistema electrónico de votación. El diputado Juan Guerra. 

El diputado Juan Nicasio Guerra Ochoa (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Vargas: El diputado Alejandro Rodríguez. 

El diputado Luis Alejandro Rodríguez (desde la curul): A favor. 
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La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Vargas: Señor presidente, se emitieron 268 votos en pro, 
0 abstenciones, 0 en contra. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aprobado por unanimidad en lo general y en lo particular. 
Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que reforma la fracción II y se adiciona una 
fracción III al artículo 184 de la Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se reforman las fracciones XXXV y XXXVI del artículo 81 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.  

Pasa al Senado para sus efectos constitucionales. 
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25-11-2008 
Cámara de Senadores. 
MINUTA proyecto de decreto que reforma la fracción II y adiciona una fracción III al artículo 184 de la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y reforman las fracciones XXXV y XXXVI del artículo 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación.  
Se turnó a las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos, Primera. 
Gaceta Parlamentaria, 25 de noviembre de 2008. 
 
 
MINUTA PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN II Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN 
III AL ARTÍCULO 184 DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; Y SE REFORMAN LAS 
FRACCIONES XXXV Y XXXVI DEL ARTÍCULO 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN.  
 

"2008, Año de la Educación Física y el Deporte" 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL  
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA  
LIX LEGISLATURA  
OFICIO No.: D.G.P.L. 59-II-2-1859  
EXP. 3777 LX 

SECRETARIOS DE LA 
H. CÁMARA DE SENADORES,  
P R E S E N T E S. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos constitucionales, el expediente con la Minuta 
Proyecto de Decreto que reforma la fracción II y se adiciona una fracción III al artículo 184 de la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y se reforman las fracciones XXXV y XXXVI del artículo 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión.  

México, D. F., a 19 de noviembre de 2008. 

DIP. MARÍA DEL CARMEN PINETE VARGAS 
SECRETARIA 

DIP. JOSÉ MANUEL DEL RÍO VIRGEN 
SECRETARIO 

 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO 

QUE REFORMA LA FRACCIÓN II Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN III AL ARTÍCULO 184 DE LA LEY DE 
AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; Y SE REFORMAN LAS FRACCIONES XXXV Y XXXVI DEL ARTÍCULO 
81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Artículo Primero. Se reforma la fracción II y se adiciona una fracción III al artículo 184 de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 
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Artículo 184.- Para la resolución de los asuntos en revisión o en materia de amparo directo, los Tribunales 
Colegiados de Circuito observarán las siguientes reglas: 

I.- El Presidente turnará el expediente dentro del término de cinco días al Magistrado relator que corresponda, 
a efecto de que formule por escrito, el proyecto de resolución redactado en forma de sentencia; 

II.- El auto por virtud del cual se turne el expediente al Magistrado relator tendrá efectos de citación para 
sentencia, la que se pronunciará dentro de los quince días siguientes, por unanimidad o mayoría de votos, y  

III.- Las sesiones de los Tribunales Colegiados de Circuito que resuelvan los juicios o recursos promovidos 
ante ellos, deberán ser videograbadas, con el fin de integrar un archivo digital que puede ser difundido 
posteriormente. Estas grabaciones y su difusión se realizarán bajo los lineamientos que al efecto formule el 
Consejo de la Judicatura Federal, y de conformidad con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, protegiendo en todo momento los datos personales. 

Artículo Segundo. Se reforman las fracciones XXXV y XXXVI del artículo 81 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 81. Son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal: 

I. a XXXIV. ... 

XXXV. Fijar las bases de la política informática y de información estadística que permitan conocer y planear el 
desarrollo del Poder Judicial de la Federación, así como regular, recopilar, documentar, seleccionar y difundir 
para conocimiento público, con apego a las normas en materia de transparencia y acceso a la información 
pública, las sesiones de los tribunales colegiados de circuito;  

XXXVI. Investigar y determinar las responsabilidades y sanciones a los servidores públicos y empleados del 
propio Consejo; de los tribunales de circuito, que para el caso de que se trate de tribunales colegiados, deberá 
considerar las grabaciones que se encuentren documentadas de las sesiones en que resuelvan los juicios o 
recursos promovidos ante ellos; y juzgados de distrito; todo ello en los términos y mediante los procedimientos 
establecidos en la ley, los reglamentos y acuerdos que el Consejo dicte en materia disciplinaria; 

XXXVII. a XLII. ... 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el Consejo de la Judicatura Federal, deberá 
implementar las acciones necesarias para la realización de las grabaciones de las sesiones de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, en un plazo no mayor a 90 días hábiles.  

S A L O N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- México, D. F., 19 de noviembre de 2008. 

DIP. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ 
PRESIDENTE 

DIP. MARÍA DEL CARMEN PINETE VARGAS 
SECRETARIA 
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11-12-2008 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos, Primera, con proyecto de 
decreto que reforma la fracción II y adiciona una fracción III al artículo 184 de la Ley de Amparo, Reglamentaria 
de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y reforman las 
fracciones XXXV y XXXVI del artículo 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.  
Aprobado con 95 votos en pro y 0 en contra. 
Se turnó al Ejecutivo Federal, para sus efectos constitucionales.  
Gaceta Parlamentaria, 11 de diciembre de 2008. 
Discusión y votación, 11 de diciembre de 2008. 
 
 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA, EL QUE 
CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN II Y SE ADICIONA 
UNA FRACCIÓN III AL ARTÍCULO 184 DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS 
ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; Y 
SE REFORMAN LAS FRACCIONES XXXV Y XXXVI DEL ARTÍCULO 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.  

 

COMISIONES UNIDAS DE: 
JUSTICIA; Y ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA 

HONORABLE ASAMBLEA 

A las Comisiones Unidas de Justicia y de Estudios Legislativos, Primera, de la Cámara de Senadores, fue 
turnada para su análisis y dictamen la Minuta Proyecto de Decreto que reforma LA FRACCIÓN II Y SE 
ADICIONA UNA FRACCIÓN III Al artículo 184 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Y SE REFORMAN LAS FRACCIONES XXXV Y 
XXXVI DEL ARTÍCULO 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.  

Con fundamento en los artículos 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 85, 86, 89, 
94 y 103 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 57, 60, 63, 64, 65, 88, 
93, 94, 135, 136 y 137 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, las Comisiones Unidas, al rubro citadas, someten a la consideración del Pleno de esa Honorable 
Asamblea, el dictamen que se formula al tenor de los apartados que en seguida se detallan. 

A N T E C E D E N T E S 

I. En sesión ordinaria celebrada por el Senado de la República el 25 de noviembre de 2008, se recibió de la 
Cámara de Diputados para los efectos del inciso a) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Minuta Proyecto de Decreto que reforma LA FRACCIÓN II Y SE ADICIONA UNA 
FRACCIÓN III Al artículo 184 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Y SE REFORMAN LAS FRACCIONES XXXV Y 
XXXVI DEL ARTÍCULO 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.  

II. Recibida la Minuta en la Cámara de Senadores, la Presidencia de la Mesa Directiva, dispuso su turno a las 
Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos, Primera. 

ANÁLISIS  DE  LA  MINUTA 

I. Obra en el caso particular, la presencia de un proyecto de decreto que se apuntala en el superior propósito 
de ensanchar a favor de la ciudadanía la garantía constitucional de acceso a la información pública 
gubernamental, en una de las tareas que incumben a uno de los órganos del Poder Judicial de la Federación, 
sin más restricciones que las que la ley de la materia impone. Así, con el proyecto en estudio se busca, 
además de consolidar la confianza de la sociedad en uno de los tres órganos fundamentales en que se divide 
el ejercicio del Poder público en México, fomentar la responsabilidad de quienes ocupan cargos públicos, a 
través del escrutinio o la fiscalización ciudadana de sus actos en el desempeño de las funciones que tienen 
encomendadas. 
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II. Bajo esa disposición de ánimo, en el artículo 184 de la  Ley de Amparo, que consigna el procedimiento o 
las reglas que deben observar los Tribunales Colegiados de Circuito, en la resolución de los asuntos en 
revisión o en materia de amparo directo; reglas que implican la obligación que se impone a los Presidentes de 
esos órganos jurisdiccionales, para  turnar el expediente relativo dentro del término de cinco días al 
Magistrado relator que corresponda, a efecto de que formule por escrito, el proyecto de resolución redactado 
en forma de sentencia, y señalan que el auto por virtud del cual se turne el consabido expediente tendrá 
efectos de citación para sentencia, la que se pronunciará, sin discusión pública, dentro de los quince días 
siguientes, por unanimidad o mayoría de votos. Merced a la nueva fracción III que se adiciona en la especie, 
la reforma en su primera fracción únicamente estriba en la supresión de la conjunción copulativa "y", 
necesaria para unir armónicamente las cláusulas o los enunciados contenidos en aquélla, con la segunda del 
precepto, para insertarla precisamente en esta última fracción. 

III. La amplitud que se plantea establecer con relación al sentido y alcance del derecho subjetivo público 
fundamental de los mexicanos, consagrado en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, confirma el desarrollo de un proceso evolutivo inexorable que se ha presentado en esta noble 
institución jurídica desde su creación; proceso que ha contribuido a complementar y perfeccionar la estructura 
propia y original que inspiró su existencia y la acerca más a los ideales de justicia y equidad como postulados 
de un verdadero Estado social de Derecho. Fundada en ese orden de ideas, la adición de la fracción III, que el 
proyecto en estudio inserta en el artículo 184 de la Ley de Amparo, impone a los Tribunales Colegiados de 
Circuito la obligación de videograbar las sesiones en que resuelvan los juicios o recursos promovidos ante 
ellos, con el fin de integrar un archivo digital que pueda ser difundido posteriormente. Obligación, que deberán 
cumplir, bajo los lineamientos que al efecto formule el Consejo de la Judicatura Federal, conforme a la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, protegiendo en todo momento 
los datos personales.  

IV. Ahora bien, tratándose de las reformas que se insertan en las fracciones XXXV y XXXVI del artículo 81 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, precepto que comprende en cuarenta y dos fracciones de 
manera enunciativa más no limitativa, las atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal, y en las citadas 
de manera particular, la obligación de fijar las bases de la política informática y de información estadística que 
permitan conocer y planear el desarrollo del Poder Judicial de la Federación; e investigar y determinar las 
responsabilidades y sanciones a los servidores públicos y empleados del propio Consejo, de los tribunales de 
circuito y juzgados de distrito, en los términos y mediante los procedimientos establecidos en la ley, los 
reglamentos y acuerdos que por el Consejo dicte en materia disciplinaria. La minuta en estudio, en la primera 
de tales fracciones, cumpliendo con los principios de unicidad ideológica y de congruencia, que deben 
manifestarse siempre en la creación de toda norma jurídica, añade como atribuciones del Consejo de la 
Judicatura Federal las de regular, recopilar, documentar, seleccionar y difundir para conocimiento público, con 
apego a las normas en materia de transparencia y acceso a la información pública, las sesiones de los 
tribunales colegiados de circuito. 

V. Finalmente, en la fracción XXXVI del artículo 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
que atribuye al Consejo de la Judicatura Federal las facultades de investigar y determinar las 
responsabilidades y sanciones que se imputen e impongan a los servidores públicos y empleados del propio 
Consejo, de los tribunales de circuito y juzgados de distrito, en los términos y mediante los procedimientos 
establecidos en la ley, los reglamentos y acuerdos que el Consejo dicte en materia disciplinaria. El proyecto 
que se analiza, con la reforma que se plantea en la especie, impone al Consejo de la Judicatura Federal, al 
ejercer dichas atribuciones, cuando se trate de tribunales colegiados de circuito, la obligación de considerar 
las grabaciones que se encuentren documentadas de las sesiones en las que dichos órganos jurisdiccionales 
resuelvan los juicios o los recursos promovidos ante ellos. Visto el desarrollo del análisis de la minuta que se 
dictamina, una precisión más es necesario expresar a manera de posdata con relación al segundo -y último- 
de los artículos transitorios que la constituyen, habida cuenta que en tal precepto se impone al Consejo de la 
Judicatura Federal la obligación de implementar las acciones necesarias para la realización de las 
grabaciones de las sesiones de los Tribunales Colegiados de Circuito, en un plazo no mayor a noventa días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de la Federación, del 
decreto que se apruebe. Plazo que, a juicio de estas dictaminadoras es suficiente para que se pueda cumplir 
con dicha obligación.  

C O N S I D E R A C I O N E S 

I. Descrito el contenido del proyecto de decreto que se dictamina, antes de pasar a los argumentos que 
sustenten la estimación favorable o desestimación de la propuesta normativa que comprende, por la 
coincidencia y la importancia de la propuesta que obra implícita en un diverso proyecto presentado en el 



 3

Senado de la República por los Senadores Fernando Castro Trenti, Tomás Torres Mercado y Alejandro 
González Alcocer, el 21 de octubre de 2008, proyecto este último que "REFORMA LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 184 DE LA LEY DE AMPARO, Y LA FRACCIÓN XXXV DEL ARTÍCULO 81 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN", y se orienta al fortalecimiento del derecho 
subjetivo público fundamental que nuestra Constitución Federal reconoce a favor de los mexicanos en su 
artículo 6; proyecto que, por ende, confirma también la tendencia del legislador ordinario de contribuir al 
desarrollo del proceso evolutivo e inexorable de la función pública en México, bajo la premisa de erradicar 
para siempre de nuestro entorno social el poder invisible para dar vida a un gobierno cuyas acciones deben 
ser analizadas a la luz pública. Es ineludible, en consecuencia, referirnos aunque sea de manera breve, pero 
puntual, a su contenido sustancial, reconociendo que el fundamento y la motivación en que se sustentó y 
demandó la necesidad de su vigencia en el orden jurídico nacional, mutatis mutandis, es el mismo que anima 
la minuta en cuestión. Sin que este ejercicio implique, por lo demás, la modificación de dicha minuta, aunque 
sí el descargo de la iniciativa en cita del inventario o la carga de trabajo de las instancias a las que fue 
turnada, al quedar superados los extremos a los que orientó su finalidad.  

II. En ese contexto, la iniciativa de mérito, en la fracción II del artículo 184 de la Ley de Amparo, solamente 
sustituye la preposición "sin" que denota carencia o falta de algo, en el caso específico, falta de "discusión 
pública", por la preposición "en", que denota el modo en que se realiza lo expresado por el sustantivo del 
verbo al que se vincula. En la fracción XXXV del artículo 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, con un enunciado idéntico al que se manifiesta en los mismos numerales de la minuta en estudio, 
añade como atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal las de regular, recopilar, documentar, 
seleccionar y difundir para conocimiento público, con apego a las normas en materia de transparencia y 
acceso a la información pública, las sesiones de los tribunales colegiados de circuito.  

III. Reconocemos la importancia de las bondades que se manifiestan en la minuta en estudio, cuyo sentido y 
alcance se encamina a satisfacer un reclamo que exige imperativamente nuestra realidad social en la materia; 
realidad que nos muestra la presencia de un gran número de personas que demandan el respeto y 
cumplimiento de un derecho fundado en uno de los atributos torales de un gobierno republicano, que es el de 
la publicidad de sus actos y la transparencia de su administración. Por ello, hacemos nuestras las razones y 
fundamentos contenidos, tanto en la exposición de motivos de la iniciativa origen de la minuta que nos ocupa, 
como en el dictamen formulado por la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados y aprobado por el 
Pleno de esa H. Colegisladora el 19 de noviembre de 2008; razones y fundamentos que hacemos nuestros, y 
a los cuales nos remitimos en obvio de insustanciales repeticiones. 

IV. No se viola, en la especie, la garantía de acceso a la información contenida en el artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque la minuta hace el señalamiento expreso de 
proteger en todo momento los datos personales. Su contenido, por consiguiente, no va más allá ni pugna con 
el precepto constitucional en cita, antes bien, armoniza con el principio de supremacía imbíbito en nuestra 
Carta Magna, al integrarse por un complejo de enunciados que son conformes con las disposiciones de fondo 
y forma consignadas en ella. A mayor abundamiento, si las sesiones del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia, cuando se refieran a los asuntos previstos en el artículo 10 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación,[1] serán públicas por regla general y privadas cuando así lo disponga el propio Pleno; las 
sesiones de las Salas serán públicas y, por excepción, privadas en los casos en que a su juicio así lo exija la 
moral o el interés público; y, las sesiones de resolución jurisdiccional del Tribunal Electoral serán públicas, de 
acuerdo con los artículos 6, 16 y 185, respectivamente, del propio ordenamiento jurídico a que se alude, es 
razonablemente lógico que también lo sean las sesiones de los Tribunales Colegiados de Circuito, en las que 
resuelvan los juicios o recursos que se promuevan ante ellos. 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en el apartado "A" del artículo 72, de la Constitución 
General de la República; y los artículos 85, 86, 94 y 103 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos; y, 65, 88, 93, 135, 138, 139, 140 y 144 del Reglamento para su Gobierno Interior, 
las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos, Primera, someten al Pleno de la Cámara de 
Senadores, el siguiente proyecto de: 

Decreto por el que se reforma la fracción II y se adiciona una fracción III al artículo 184 de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y se 
reforman las fracciones XXXV y XXXVI del artículo 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.  
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Artículo Primero. Se reforma la fracción II y se adiciona una fracción III al artículo 184 de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  

Artículo 184. Para la resolución de los asuntos en revisión o en materia de amparo directo, los tribunales 
colegiados de circuito observarán las siguientes reglas:  

I. El Presidente turnará el expediente dentro del término de cinco días al Magistrado relator que corresponda, 
a efecto de que formule por escrito, el proyecto de resolución redactado en forma de sentencia;  

II. El auto por virtud del cual se turne el expediente al Magistrado relator tendrá efectos de citación para 
sentencia, la que se pronunciará dentro de los quince días siguientes, por unanimidad o mayoría de votos, y  

III. Las sesiones de los tribunales colegiados de circuito que resuelvan los juicios o recursos promovidos ante 
ellos, deberán ser videograbadas, con el fin de integrar un archivo digital que puede ser difundido 
posteriormente. Estas grabaciones y su difusión se realizarán bajo los lineamientos que al efecto formule el 
Consejo de la Judicatura Federal, y de conformidad con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, protegiendo en todo momento los datos personales.  

Artículo Segundo. Se reforman las fracciones XXXV y XXXVI del artículo 81 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, para quedar como sigue:  

Artículo 81. Son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal:  

I. a XXXIV. ...  

XXXV. Fijar las bases de la política informática y de información estadística que permitan conocer y planear el 
desarrollo del Poder Judicial de la Federación, así como regular, recopilar, documentar, seleccionar y difundir 
para conocimiento público, con apego a las normas en materia de transparencia y acceso a la información 
pública, las sesiones de los tribunales colegiados de circuito;  

XXXVI. Investigar y determinar las responsabilidades y sanciones a los servidores públicos y empleados del 
propio Consejo; de los tribunales de circuito, que para el caso de que se trate de tribunales colegiados, deberá 
considerar las grabaciones que se encuentren documentadas de las sesiones en que resuelvan los juicios o 
recursos promovidos ante ellos; y juzgados de distrito; todo ello en los términos y mediante los procedimientos 
establecidos en la ley, los reglamentos y acuerdos que el Consejo dicte en materia disciplinaria;  

XXXVII. a XLII. ...  

Transitorios  

Primero. El presente decreto iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente decreto, el Consejo de la Judicatura Federal deberá 
implantar las acciones necesarias para la realización de las grabaciones de las sesiones de los tribunales 
colegiados de circuito, en un plazo no mayor a 90 días hábiles.  

SALA DE COMISIONES DE LA CÁMARA DE SENADORES, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A DIEZ DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL OCHO.  

COMISIÓN DE JUSTICIA 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA 
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11-12-2008 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos, Primera, con proyecto de 
decreto que reforma la fracción II y adiciona una fracción III al artículo 184 de la Ley de Amparo, Reglamentaria 
de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y reforman las 
fracciones XXXV y XXXVI del artículo 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.  
Aprobado con 95 votos en pro y 0 en contra. 
Se turnó al Ejecutivo Federal, para sus efectos constitucionales.  
Gaceta Parlamentaria, 11 de diciembre de 2008. 
Discusión y votación, 11 de diciembre de 2008. 
 

Tenemos ahora la segunda lectura  del dictamen de Comisiones Unidas  de Justicia y de Estudios Legislativos 
Primera, con Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo  184 de la Ley de Amparo 
reglamentaria de los  artículos 103 y 107 Constitucionales y se reforma el artículo 81 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación.  

A este dictamen se le dio primera lectura hace unos momentos.  

En consecuencia, consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica si autoriza que se dispense la 
segunda lectura del dictamen  y se ponga a discusión de inmediato.  

-EL C. SECRETARIO ZOREDA NOVELO: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si autoriza se 
dispense la segunda lectura del dictamen y se pone a discusión de inmediato.  

-Los que estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente)  

-Los que estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente)  

-Sí se autoriza la dispensa, ciudadano Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Muchas gracias.  

En consecuencia está a discusión el dictamen en lo general.  

No habiendo quién solicite la palabra ni tampoco artículos reservados, ábrase el sistema electrónico de 
votación por tres minutos para recoger la votación nominal  del Proyecto de Decreto en lo general y en lo 
particular.  

 (Se recoge la votación)  

-EL C. SECRETARIO ZOREDA NOVELO: Señor Presidente,  se emitieron  95 votos por el sí, cero votos por 
el no, cero abstenciones.  

-EL C. PRESIDENTE MADERO MUÑOZ:  Aprobado en lo general y en lo particular el decreto por el que se 
reforma y adiciona el artículo 184 de la Ley de Amparo Reglamentaria de los Artículos 113 y 107 
Constitucionales, y se reforma el artículo 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.  

Pasa al Ejecutivo, para sus efectos constitucionales.  
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma la fracción II y se adiciona una fracción III al artículo 184 de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y se 
reforman las fracciones XXXV y XXXVI del artículo 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
D E C R E T O 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
SE REFORMA LA FRACCIÓN II Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN III AL ARTÍCULO 184 DE LA LEY DE 

AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; Y SE REFORMAN LAS FRACCIONES XXXV Y XXXVI DEL ARTÍCULO 
81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Artículo Primero. Se reforma la fracción II y se adiciona una fracción III al artículo 184 de la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 184. Para la resolución de los asuntos en revisión o en materia de amparo directo, los tribunales 
colegiados de circuito observarán las siguientes reglas: 

I. El Presidente turnará el expediente dentro del término de cinco días al Magistrado relator que 
corresponda, a efecto de que formule por escrito, el proyecto de resolución redactado en forma de sentencia; 

II. El auto por virtud del cual se turne el expediente al Magistrado relator tendrá efectos de citación para 
sentencia, la que se pronunciará dentro de los quince días siguientes, por unanimidad o mayoría de votos, y 



Jueves 15 de enero de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     3 

III. Las sesiones de los tribunales colegiados de circuito que resuelvan los juicios o recursos promovidos 
ante ellos, deberán ser videograbadas, con el fin de integrar un archivo digital que puede ser difundido 
posteriormente. Estas grabaciones y su difusión se realizarán bajo los lineamientos que al efecto formule el 
Consejo de la Judicatura Federal, y de conformidad con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, protegiendo en todo momento los datos personales. 

Artículo Segundo. Se reforman las fracciones XXXV y XXXVI del artículo 81 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 81. Son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal: 
I. a XXXIV. ... 
XXXV. Fijar las bases de la política informática y de información estadística que permitan conocer y 

planear el desarrollo del Poder Judicial de la Federación, así como regular, recopilar, documentar, seleccionar 
y difundir para conocimiento público, con apego a las normas en materia de transparencia y acceso a la 
información pública, las sesiones de los tribunales colegiados de circuito; 

XXXVI. Investigar y determinar las responsabilidades y sanciones a los servidores públicos y empleados 
del propio Consejo; de los tribunales de circuito, que para el caso de que se trate de tribunales colegiados, 
deberá considerar las grabaciones que se encuentren documentadas de las sesiones en que resuelvan los 
juicios o recursos promovidos ante ellos; y juzgados de distrito; todo ello en los términos y mediante  
los procedimientos establecidos en la ley, los reglamentos y acuerdos que el Consejo dicte en materia 
disciplinaria; 

XXXVII. a XLII. ... 

Transitorios 
Primero. El presente decreto iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente decreto, el Consejo de la Judicatura Federal deberá 

implantar las acciones necesarias para la realización de las grabaciones de las sesiones de los tribunales 
colegiados de circuito, en un plazo no mayor a 90 días hábiles. 

México, D.F., a 11 de diciembre de 2008.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Gustavo 
Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Manuel Portilla Dieguez, Secretario.- Sen. Gabino Cué 
Monteagudo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a catorce de enero de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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